
 

 

Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003006 2022 00670 00  

8 de agosto de 2023   

 

Estudiada la demanda de la referencia y la subsanación de la inadmisión 

realizada por auto del 10 de febrero de 2023, se advierte la necesidad de 

inadmitirla nuevamente, toda vez que en aquella oportunidad se pasó por 

alto la falencia que a continuación se indica, por lo que la parte demandante 

deberá subsanarla dentro de los 5 días siguientes a la n0otificacion de esta 

providencia, so pena de rechazo:  

 

 Deberá adecuar las pretensiones de la demanda a la acción que 

realmente corresponde, toda vez que, el proceso Monitorio, fue 

instituido por el legislador colombiano como un proceso declarativo 

mediante el cual un acreedor que carece de titulo puede pretender 

el pago de una obligación dineraria determinada y exigible que 

provenga de un contrato.  
 

Presupuestos que no se cumplen en este asunto, donde la parte 

demandante si cuenta con títulos ejecutivos, pues las obligaciones que 

reclama por esta acción se encuentran consagradas en las Facturas 

cambiarias No. 15069, 15070, 15071 y 15072 allegadas como prueba. 

Por ende, será la acción ejecutiva o la acción causal la que deberá 

formular la parte demandante y no la declarativa reglada en el artículo 

419 del CGP.   
 

Se reconoce al abogado Cesar Augusto Serrato como apoderado judicial 

de la parte actora, para los efectos del poder que le fue conferido. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 

Juez  
 

 

 

Firmado Por:

Liliana Paola Barrios Yepez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f7d75271e289df596eee538ed0ca6e63a9afb36ae90b68a5cd50be0370cecac6

Documento generado en 08/08/2023 05:06:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003006 2022 00710 00  

8 de agosto de 2023  
  

 
Visto el expediente de la referencia, se observa la parte demandante no 
subsanó los defectos señalados en auto de fecha 13 de marzo de 2023, por 
consiguiente, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 
Proceso, SE RECHAZA la demanda formulada por NUBIA CRUZ CRUZ y FLOR 
MELBA CRUZ CRUZ contra HILDA CRUZ DE CRUZ, CAJA DE VIVIENDA 
POPULAR DE VILLAVICENCIO, EN LIQUIDACIÓN POR LA EMPRESA DE 
DESARROLLO URBANO PIEDEMONTE E.I.C.M y las PERSONAS 
INDETERMINADAS. 
 
Por secretaría, se haga el registro en los medios que corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 
Juez  

Firmado Por:

Liliana Paola Barrios Yepez

Juez
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Civil 009

Villavicencio - Meta
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Reunidos los requisitos formales de ley y satisfechas las exigencias de los 

artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, se 

 

RESUELVE: 
 

Primero. Librara mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de TRITURADOS & TRITURADOS S.A.S y a cargo de SIERRA 
LEON INGENIEROS S.A.S, en la siguiente forma y términos:  
 

1. Por el valor de $15.794.590 correspondientes al capital insoluto 

de la obligación contenida en el CHEQUE No. 1412282-7 del Banco 

COLPATRIA. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el valor capital indicado, 

liquidados a la tasa máxima legal exigible desde el 22 de marzo de 

2022 hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación.  

 
Segundo. Se niega mandamiento de pago por la suma de 
$3.158.918 equivalente al 20% del valor del importe del titulo base de 

la presente ejecución, toda vez, de conformidad con el artículo 731 del 

Código de Comercio, son requisitos para el pago de esa sanción, i) el 

cumplimiento del deber del beneficiario de presentar el cheque 

oportunamente y ii) el no pago del importe del cheque por culpa del 

librador.  En ese asunto, si bien se cumple el último de los presupuestos, 

es decir que obra prueba del incumplimiento de SIERRA LEON 
INGENIEROS S.A.S. de pagar el cheque por fondos insuficientes, el 

beneficiario no presentó oportunamente el instrumento cambiario, toda 

vez que, si bien el cheque es pagadero a la vista a voces del artículo 717 

del Código de Comercio, el artículo 718 consagra los plazos legalmente 

establecidos para la presentación del cheque, siendo el primero de ellos, 

dentro de los 15 días a partir de su fecha, si fueren pagaderos en el mismo 

lugar de expedición. Lo cual, según lo indicado en la demanda, el pago del 

cheque sería en la ciudad de Villavicencio, de manera que el término de 

15 días con que contaba la ejecutante vencía el 11 de abril de 2022, y sin 

embargo, fue presentado para su pago según el reverso del cheque el día 

16 de junio de 2022, es decir, de forma no oportuna y aun, si aplicamos 

la regla del numeral 2 del artículo 718 ibídem, es decir el de un mes, 



 

 

también su presentación de efectuó por fuera de este que se cumpliría el 

21 de abril de 2022. 

 

Tercero. Se ordena la notificación a la ejecutada, de conformidad con los 

artículos 291, 292 del Código General del Proceso o 8 de la Ley 2213 de 

2022, a escogencia de la parte demandante, observando siempre en una 

y otra, los rigores procesales para su realización.  La demandada cuenta 

con el término de 5 días para pagar y 10 días para proponer excepciones 

si lo estima pertinente, contados a partir del día siguiente a aquel en que 

quede surtido el acto de notificación personal de esta providencia.  

 

Cuarto. Adviértase a la parte demandante que el título aducido en la 

demanda debe mantenerse en su integridad (material y jurídica) mientras 

haga parte de este proceso. Asimismo, que cuando existan condiciones 

para ello, o a solicitud de la contraparte, deberá aportar el originas en las 

mismas condiciones que aparece el archivo anexo en formato PDF. 

 

Quinto. Se reconoce al abogado José Vidal Villalobos Celis como 

apoderado judicial en procuración de la parte actora, para los efectos del 

poder que le fue conferido.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 

Juez 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b9485a8d05165d622d412a39f0397eb3ba4b66ca8bfb008a9b61c40e8750ed43

Documento generado en 08/08/2023 05:06:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003006 2022 00723 00  

8 de agosto de 2023   

 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación, presentada por la parte ejecutante, a través de su apoderado 

judicial con facultad expresa para recibir, se tiene acreditado el requisito 

indicado en el inciso 1º del artículo 461 del CGP, por consiguiente, se,  

 

RESUELVE: 
 

Primero. Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A contra GONZALO NIETO 
GARCIA. 
 

Por Secretaría, expídase la constancia de que trata el literal c) del artículo 

116 del CGP.  

 

Segundo. Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

en auto del 10 de marzo de 2023.  

 

Tercero. Sin condena en costas procesales. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 

Juez 
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Liliana Paola Barrios Yepez

Juez
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Verificada la solicitud que antecede, fundamentada en que las partes llegaron 

a un acuerdo según lo plasmado en la Escritura Publica No. 590 del 24 de 

febrero de 2023, el despacho advierte que en este asunto aún no se había 

calificado el escrito de subsanación presentado por la parte demandante en 

virtud de lo ordenado en auto del 3 de febrero de 2023. En consecuencia, de 

conformidad con el artículo 92 del CGP, SE ACEPTA EL RETIRO de la 

demanda formulada por JEIMY JOHANA ROJAS MALAVER contra PAULA 
NATALY LÓPEZ TABORDA. 
 
Se ordena el archivo del presente asunto sin lugar a desglose por tratarse de 

un expediente judicial electrónico.  

 

Déjese las anotaciones en los registros   correspondientes.   

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 

Juez 
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Liliana Paola Barrios Yepez

Juez
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Visto el expediente de la referencia, se observa que la parte ejecutante no 

subsanó los defectos indicados en auto del 13 de marzo de 2023. En 

consecuencia, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso SE RECHAZA la demanda formulada por HECTOR JULIO 
MARTINEZ MONTEALEGRE en contra de ERIKA PAOLA TORRES 
GUEVARA y JENNY KATHERINE TORRES GUEVARA.  
 

Por secretaría, déjese el correspondiente registro, sin lugar a desglose por 

tratarse de un expediente judicial electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 

Juez  

Firmado Por:

Liliana Paola Barrios Yepez

Juez

Juzgado Municipal
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Villavicencio - Meta
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SE INADMITE la demanda de la referencia, para que la parte 

demandante dentro de los 5 días subsane las siguientes falencias, so pena 

de rechazo: 

 

1. Indicará el domicilio del demandado. Numeral 2 del artículo 82 del 

CGP. 

 

2. En cumplimiento del numeral 4 del citado canon, señalará de 

manera clara cuáles son los periodos que corresponden a los 

reajustes del canon de arrendamiento que cobra por este medio.  

 
3. Aclarará porqué pretende el pago de cuotas de administración 

cuando de la lectura hecha al contrato no se advierte que se haya 

establecido como una obligación a cargo del arrendatario.  

 
4. De igual modo, indicará cuál es el valor de la cuota de 

administración cuya ejecución pretende y porqué periodos.  

 
5. Aclarará el porcentaje de reajuste del canon de arrendamiento de 

los años 2021 y 2022, toda vez que el IPC para el año 2020 

correspondió al 1,61%, y para el año 2021 fue del 5,62%. 

 
6. Deberá presentar la demanda en escrito integro con las 

correcciones advertidas.  

 
Se reconoce al abogado Juan Carlos Celis Ariza como apoderado judicial 

de la parte actora, para los efectos del poder que le fue conferido.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 

Juez 
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Liliana Paola Barrios Yepez

Juez
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Acreditado el cumplimiento de los requisitos dispuestos en el numeral 1 
del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, por remisión del artículo 
60 de la Ley 1676 de 2013, pues se advierte que BANCOLOMBIA S.A. 
como acreedor garantizado  (i) aportó el formulario registral de ejecución, 
(ii) mediante comunicación dirigida al correo electrónico del deudor 
MANUEL ANTONIO MEZA GALVIZ solicitó la entrega voluntaria del bien 
garantizado y dado que se encuentra vencido el término de cinco (5) días 
para el acatamiento de tal requerimiento, el Despacho por disposición del 
numeral 2 del citado Decreto, se 
 

RESUELVE: 
 
Primero. ADMITIR la solicitud de aprehensión de Garantía Mobiliaria – 
Pago Directo, promovida por BANCOLOMBIA S.A. en contra de MANUEL 
ANTONIO MEZA GALVIZ, en consecuencia, SE ORDENA la aprehensión 
del siguiente vehículo: 
 
Placa  Marca  Línea Modelo

  
Chasis  Motor  Color  Clase y 

tipo de 
carrocería 

Servicio  

JJO428 Chevrolet  Ónix 2019  9BGKS69T0KG192846 JTY000889 Gris 
Adamantio 

Automóvil 
Sedan  

Particular  

 
Segundo. Ofíciese a la POLICIA NACIONAL – SIJIN a efectos de que 
realice la diligencia de inmovilización y aprehensión del vehículo reseñado, 
llevándolo y dejándolo a disposición del acreedor BANCOLOMBIA 
S.A., en los parqueaderos autorizados por este y/o a quien ésta autorice, 
para lo cual se precisan los siguientes:  

 
 



 

 

 
 
Tercero. Adviértase a la POLICIA NACIONAL – SIJIN, que al momento de 
la inmovilización y aprehensión no será admisible ningún tipo de oposición 
y que una vez deje a disposición el rodante en cualquiera de los 
parqueaderos autorizados por el acreedor garantizado BANCOLOMBIA 
S.A., deberá informar a éste de dicha actuación a los correos electrónicos 
indicados en la solicitud, los cuales deberán insertarse en el oficio a 
remitir. Acredítese la entrega del vehículo.   



 

 

  
Por Secretaría, elaborar la comunicación correspondiente, cuyo 
diligenciamiento, acompañado de los respectivos anexos, corresponde a 
la parte actora.   
  
Cuarto. Se reconoce a la sociedad AECSA S.A., representada en este 
asunto por la abogada Katherin López Sánchez, en los términos y para 
los efectos del poder que le fue conferido.   
  
Quinto.  Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las presentes 
diligencias.   
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Formado electrónicamente)  

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 
Juez 
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Liliana Paola Barrios Yepez

Juez

Juzgado Municipal
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